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AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN

Documento

Asunto

Expediente No:

DECRETO

Ayudas de urgente necesidad
U99/2021

Servicios Sociales

DECRETO.- Visto el Informe Social de Ayuda, emitido por el Trabajador Social del Ayuntamiento de La
Unión, en relación al siguiente expediente ante la urgente necesidad de al'udar económicas.

EXPDT. NIE. PKESIXCiON. CUANTiA.

Alimentación. boo,oo € X 2 meses

Suministro de agua. 1)0,00 € pago único
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1199 .82 98.
Suministro de luz. 70,00 € X 2 recibos

Alquiler. 1250,00€X2meses

Visto el informe n' 91/2021 emitido al respecto por la Intervención de Fondos Municipal y el Informe Social,
existiendo crédito con cargo a la partida 050.23 1 .48003 "Atenciones Benéfico-Asistenciales«

En uso de las facultades que me han sido delegadas, mediante Resolución de Alcaldía-Presidencia n' 20 15-
0551, de 23 de junio, modificada por decreto n' 201 8-0862 de fecha 4 de junio de 201 8 y conformidad con los
infomtes emitidos y la Ordenanza de Ayudas Económicas para atender situaciones de Urgente Necesidad.
HERESUELTO:

I'.- Conceder y reconocer las obligaciones correspondiente a la siguiente ayuda económica en pago único, a
favor de] siguiente expediente relacionado para cubrir las necesidades de urgente necesidad.
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IAlimentación. 1300,00 € x 3meses

8 Suministro de agua. P0,00 € pago único.

98-
'' Suministro de luz. 70,00€X2 recibos
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Alquiler. 250.00 € X 2 meses.

2'.- Los interesados vendrán obligados a justificar la aplicación de los fondos en un plazo no superior a diez
días, una vez finalizado el plazo de concesión de la ayuda, con la correspondiente factura del gasto efectuado.

3 .-Notifíquese la presente Resolución a los interesados, a la Intervención de Fondos y a la Tesorería
Municipal.
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Lo manda y firma la Sra. Concqal delegada del Area de Servicios Sociales, en La Unión, a fecha de la firma

Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página

Documento firmado por:
CARhIEN RIQUELMEROCA
MARTASARRIQN GOMEZ

cargo:
Concejaia de Pr.3nioci.5n Social. Sanidad y Reiaciones Vecinales.
$ecretaña

Fecha/hora
15.í03/2021 08:18

15/03/2021 08:20
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AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN
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DECRETO.- Visto el Informe Social de Ayuda, emitido por el Trabajador Social del Ayuntamiento de La
Unión, en relación al siguiente expediente ante la urgente necesidad de al'udar económicas.

:E:XPPT: ]pKSA?QB].F=jlPKESTXCiÓN.
IAllmentación.

CUANTIA.

1300,00 € X 2 meses
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250,00 € X 2 meses.

Visto e] informe n' 91/202] emitido al respecto por la Intervención de Fondos Municipal y el Informe Social,
existiendo crédito con cargo a la partida 050.23 1 .48003 "Atenciones Benéfico-Asistenciales"

En uso de las facultades que me han sido delegadas, mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia n' 201 5-
0551, de 23 de junio, modificada por decreto n' 20 1 8-0862 de fecha 4 de junio de 201 8 y conformidad con los
informes emitidos y la Ordenanza de A},udar Económicas para atender situaciones de Urgente Necesidad.
HERESUEl.TO:

I'.- Conceder y reconocer las obligaciones correspondientes a la siguiente ayuda económica en pago único, a
favor del siguiente expediente relacionado para cubrir las necesidades de urgente necesidad.

EXPDT. PASAPORTE.f PRESTACIÓN. CUANTÍA.

Alimentación. 300,00 € X 2 meses.

.lquiler. b50,00cx2 meses
K 231244
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2'.- Los interesados vendrán obligados a justificar la aplicación de los fondos en un plazo no superior a diez
días, una vez finalizado el plazo de concesión de la ayuda, con la correspondiente factura del gasto efectuado.

3 .-Notifíquese la presente Resolución a los interesados, a la Intervención de Fondos y a la Tesorería
Municipal.
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Lo manda y firma la Sra. Concqal delegada de Area de Servicios Sciales, en La Union, a fecha de la firma

Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.

Documento: l DECRETO

Asunto: SOLICITUD DE AYUDA ECONÓMICA PARAArENDER
SITUACIONES DE URGENTE NECESIDAD.

Expediente No: 1244/2021

Servicio: IServícios Sociales

Pgcumento firmado por: Caraj
Concejaia de Proniocii)n Social. Sanidad y Relaciones Vecinales
decretar

Fecha/hora:
1 5. 03E2021 Ü8=1 8

IS/03/2021 08:21

CARRIEN RIQUELÑIE ROCA
F,TARTA SABRÍAN GOraEZ
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AYUNTAMIENTO DELAUNlóN

8
DECRETO.- Visto el Informe Social de Ayuda, emitido por el Trab4ador Social del Ayuntamiento de La
Unión, en relación al siguiente expediente ante la urgente necesidad de ayudas económicas.

EXPDT. DNI. PRESTACIÓN. CUANTIA.
Alimentación. li00,00 € X 2 meses

1022 23 Hipoteca.

Gafas.

B40,00 € X 2 meses
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?00,00 € pago único

Visto el informe n' 91/2021 emitido al respeto por la Intervención de Fondos Municipal y el Informe Social,
existiendo crédito con cargo a la partida 050.23 1 .48003 "Atenciones Benéfllco-Asístenciales

En uso de las facultades que me han sido delegadas, mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia n' 2015-
0551, de 23 de junio, modificada por decreto n' 201 8-0862 de fecha 4 de junio de 2018 y conformidad con los
informes emitidios y la Ordenanza de Ayudas Económicas para atender situaciones de Urgente Necesidad.
HERESUEIIO
I'.- Conceder y reconocer las obligaciones correspondientes a la siguiente ayuda económica en pago único, a
favor del siguiente expediente relacionado para cubrir las necesidades de urgente necesdíad.

EXPDT.} DNI. PRESTACIÓN. CUANTiA

Alimentación. 1300,00 € X 2 meses

1022 23. {o fiipoteca.
li40,00 € X 2 meses
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Gafas 200,00 € pago único
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2'.- Los interesados vendrán obligados a justificar la aplicación de los fondos en un plazo no superior a diez
días, una vez finalizado el plazo de concesión de la ayuda, con la correspondiente factura del gasto efectuado.

3'.- Notifíquese la preente Resolución a los interesados, a la Intervención de Fondos y a la Tesorería Municipal.
e
Q

€

'É

a.

a
g
g

g
;

'D

8
LU

g
8

E
É

g
'D

LU

g
É

0

g
0
2
8

Lo manda y fimta la Sra. Concqal delegada del Area de Servicios Sociales, en La Unión, a fecha de la firma

Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página

Documento: DECRETO
Asunto: Ayudas de urgente necesidad

Expediente No: 1022/2021

Servicio: Servicios Sociales

Documento firmado por Cargo Fecha/hora:
CARR.IEN RIQUELFvlE ROCA

l#LARTA$ARRION GOFviEZ
conmjaia de Promoción Sociai. Sanidad y Relaciones V3cinaies
Secretaría

15/0312021 08:16

15.r03/2021 08:20
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l Servicio: Sewicios Sociales

DECRETO.- Visto el Informe Social de Ayuda, emitido por el Trabajador Social del Ayuntamiento de La
Unión, en re]ación a] siguiente expediente ante la urgente necesidad de ayudas económicas.

tEXPDTf DNI.

1323 23 54-1 Alimentación. 1300.00€X2meses.=::::::==::=:==::E.!:::::::=c--.--.-=..
Visto e] informe n' 91/2021 emitido al respecto por la Intervención de Fondos Municipal y el Informe Social,
existiendo crédito con cargo a la partida 05023 1 .48003 "Atenciones Benéfico-Asistenciales

PRESTACIÓN. CUANTIA.
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En uso de las facultades que me han sido delegadas, mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia n' 2015-
0551, de 23 de junio, modificada por decreto n' 201 8-0862 de fecha 4 de junio de 2018 y conformidad con los
informes emitidos y la Ordenanza de Ayudas Económicas para atender situaciones de Urgente Necesidad.
HE RESUELTO:

I'.- Conceder y reconocer las obligaciones correspondintes a la siguiente ayuda económica en pago único:
favor del siguiente expediente relacionado para cubrir las necesidades de urgente necesdiad.

a

EXPDT. DNI. PRESTACIÓN.f CUANTÍA.
1323 23. 54-F Alimentación b00.00€X2meses.

2'.- Los interesados vendrán obligados a justificar la aplicación de los fondos en un plazo no superior a diez
días, una vez finalizado el plazo de concesión de la ayuda, con la correspondiente factura del gasto efectuado.

3'.- Notifíquese la presene Resolución a los ineresados, a la Intervención de Fondos y a la Tesorería Municipal.

Lo manda y firma la Sra. Concqal delegada del Area de Servicios Sociales, en La Unión, a fecha de la firma
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Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.

ig€

Documento: DECRETO
Asunto Ayudas de urgente necesidad

Documento firmado por:
CARP.IEN RIQUELFfIE RACH
r,TARTA $ARRiON GOFvIEZ

Concejaia de Promoción Sociai. Sanidad y Reiacictnes Vaginales
$ecretEn8

15/0312021 08:18

15.'03r2021 08:2Ü
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DECRETO.- Visto el Informe Social de Ayuda, emitido por el Trabajador Social del Ayuntamiento de La
Unión, en relación al siguiente expediente ante la urgente necesidad de ayudas económicas.

EXPDT.} DNI. ÍFPRESTACION. CUANTIA.
1176 i22.' )4- IAlimentación. 200.00€X2meses.

Visto e] informe n' 9]/202] emitido al respecto por la Intervención de Fondos Municipal y el lnforme Social,
existiendo crédito con cargo a la partida 050.23 1 .48003 "Atenciones Benéfico-Asistenciales'

En uso de las facultades que me han sido delegadas, mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia n' 2015-
0551, de 23 de junio, modificada por decreto n' 201 8-0862 de fecha 4 de junio de 201 8 y conformidad con los
informes emitidos y la Ordenanza de Ayudas Económicas para atender situaciones de Urgente Necesidad.

HERESUELTO:

L

.€

%

g
E I'.- Conceder y reconocer las obligaciones correspondientes a la siguiente ayuda econ(5mica en pago único, a

favor del siguiente expediente relacionado para cubrir las necesidades de urgente necesidad.

EXPDT. ! DNI. PRESTACIÓN.ff CUANTÍA.

1176 22.! )4-l A.limentación. 200.00€X2meses.

2'.- Los interesados vendrán obligados a justificar la aplicación de los fondos en un plazo no superior a diez
días, una vez finalizado el plazo de concesión de la ayuda, con la correspondiente factura del gasto efectuado.

3'.-Notifíquese la presente Resolución a los interesados, a la Intervención de Fondos y a la Tesorería
Municipal.
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Lo manda y firma la Sra. Concqal delegada del Area de Servicios Sociales, en La Unión, a fecha de la firma
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Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página
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Documento DECRETO
Asunto Ayudas de urgente necesidad

Expediente No: U76/2021

Servicio: IServicios Sociales

Documento firmado por Cargo Fecha/hora
CARR.IEN RIQUELNIE ROCA
:HARTASARRIQN GOFáEZ

Concelala de Promoción Sociai. Sanidad y Relaciones Veclnales
$ecret=na

1 5l'0312021 [E8:1 8
t5.í03l2021 08:2{)
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DECRETO.- Visto el Informe Social de Ayuda, emitido por el Trabajador Social del Ayuntamiento de La
Unión, en relación al siguiente expediente ante la urgente necesidad de ayudas económicas.

EXPDT. DNI. PRESTACION. CUANTIA.
Alimentación. 150,00 € X 2 meses.
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1089 23.{ Suministro de agua. 120,00 € pago único

Suministro de luz. '30,00 € X 2 recibos.

Visto e] informe n' 91/202] emitido al respecto por la Intervención de Fondos Municipal y el Informe Social,
existiendo crédito con cargo a la partida 050.23 1 .48003 "Atenciones Benéfico-Asistenciales'

En uso de ]as facultades que me han sido delegadas, mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia n' 201 5-
0551, de 23 de junio, modificada pr decreto n' 20 18-0862 de fecha 4 de junio de 2018 y conformidad con los
informes emitidos y la Ordenanza de Ayudas Económicas para atender situaciones de Urgente Necesidad.
HERESUEl.TO:

I'.- Conceder y reconocer las obligaciones correspondiente a la siguiente ayuda económica en pagos únicos
favor del siguiente expediente relacionado para cubrir las necesidades de urgente necesidad.

DNI. PRESTACIÓN. CUANTÍA.
Alimentación. 1 50,00 € X 2 meses.
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1089 23.1 l Suminisüo de agua. 120,00 € pago único.
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Suministro de luz. 30,00 € X 2 recibos.

2'.- Los interesados vendrán obligados a justificar la aplicación de los fondos en un plazo no superior a diez
días, una vez ñnalizdo el plazo de concesión de la ayuda, con la correspondiente factura del gasto efectuado.

3'.-Notifíquese la presente Resolución a los interesados, a la Intewención de Fondos y a la Tesorería
Municipal.
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Lo manda y firma la Sra. Concqal delegada del Area de Servicios Sociales, en La Unión, a fecha de la firma

Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página
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Documento DECRETO

Asunto: Ayudas de urgente necesidad
Expediente No: 1089/2021
Servicio: Servicios Sociales

Documento firmado par Cacao

Cancejala de Pronloci5n Social. Sanidad y Relaciones Vaginales
Secretaria

Fecha/hora
15/'D3.2021 08:18
15.03/2021 08:20

CARhfEN RfQUELhfE ROCA
hIARTA.$ARRION GOFdEZ


